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 SECRETARIA:  

A despacho para fines pertinente   
Buga, 13 de junio de 2022 
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No.223 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga, dieciséis (16) de junio del año dos mil 

veintidós (2022).  
    

La apoderada de la parte demandante dentro de este proceso 

ejecutivo de alimentos promovido por el señor YHON STEVEN CAICEDO RODRIGUEZ 

en contra del señor SIGIFREDO CAICEDO VARELA, solicita que se requiera a la empresa 

NUTRIAVICOLA donde labora el demandado, a fin de que informen a este despacho si el 

señor CAICEDO VARELA se reintegró a sus labores o aún está incapacitado, toda vez 

que no se han reportado consignaciones a este proceso, por concepto de embargo de 

salarios. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   

     R E S U E L V E:  

    1º) REQUERIR a la empresa NUTRIAVICOLA a fin de que 

informen a este despacho si el señor SIGIFREDO CAICEDO VARELA identificado con 

cedula de ciudadanía N°6.318.467, se reintegró a sus labores o aún está incapacitado, 

toda vez que no se han reportado consignaciones a este proceso, por concepto de 

embargo de salarios. 

Líbrese oficio. 

    COPIESE Y NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN  

km 

 
 
 
 
 
 
. 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRONICO No. 106 
HOY, 17 DE JUNIO DE JUNIO DE 2022. 
A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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